
J. El tiempo de espera. a efectos de aplicación de la tarifa fijada por
este concepto, se computará cuando el traslado del paciente se realice a
provincia, distinta a la de origen y se advierta al conductor de la
ambulanCia la necesidad de regreso del enfermo, o dentro de la misma
provincia para traslados interurbanos distantes más de 40 kilómetros,
abonándose, en ambos supuestos. la tarifa establecida a partir de la
segunda hora de espera o fracción v hasta un máximo de tres horas.

4. Las tarifas de los conciertos vigentes con anterioridad a la
publicación de la presente Orden y la de los que se formalicen con
posterioridad, como consecuencia de concursos convocados en base a

La Orden de 12 de mayo de 19~9 (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 119, del 19), establecía las normas para la revisión de las
condiciones económicas aplicables a la asistencia sanitaria prestada con
medios ajenos al Instituto Nacional de la Salud, fijando en su artículo
7.° las tarifas de los conciertos suscritos con las Empresas de ambulan
cias para el traslado de enfermos, con ef~ctivi~l:ld de I de epero de 1?89.

La presente Orden. junto a la modlficaclOn de las Citadas tan fas.
establece un nuevo sistema de prestación de servicios para el traslado de
enfermos en medios extraordinarios de transporte, a fin de mejorar el
nivel de calidad del servicio mediante la consecución de una mayor
rapidez en la evacuación de los enfe~os y el empleo.delvehícul~ más
adecuado para cada situación asistenCIal. En este sentIdo, se mantienen
las cuatro modalidades de transporte sanitario establecidas en anteriores
Ordenes. a la vez que se distingue, en el servicio de ambula!1c~as .1]-0
asistidas, entre servicios «programados» y <mo programados)), dlstmcIOn
que tiene su correspondiente reflejo en las tari(a~ que se aprueban y que
retribuyen los superiores costes de los servtClOs «no programados»
respecto a los «programados».

La Orden regula, por primera vez, el concepto de «tiempo de espera»,
al objeto de conseguir una .mejor calidad en la prestación de estos
servicios evitando demoras mnecesanas a los enfermos, a la vez que
derivará ~n una mejor utilización de los recursos al evitar desplazamien
tos en vacío.

Se establece, asimismo, la posibilidad de concertación en condiciones
especiales, cuando el plan asistencial del transporte sanitar:i0 de cada
provincia lo haga necesario, para garantizar la cobertura aSIstencial en
determinadas zonas.

Se regulan, por último, la revisión de las tarifas de los conciertos
vigentes desde 1 de enero de 1990 y la efectividad del nuevo sistema
tarifario.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Programación
Económico-Financiera este Ministerio tiene a bien disponer:

Artículo L'l La contratación, en el ámbitodcl fnstituto Nacional de
la Salud, de medios extraorainarios de transporte para el traslado de
enfermos, se ajustará a las modalidades de prestación, establecidas en
esta Orden. en la forma y condiciones que en ella se determinan.

Art. 2.u Traslado de enfermos en ambulancias asislidas.-l. Se
entienden por ambulancias asistidas, los vehículos acondicionados para
el traslado de pacientes con procesos de urgencia vital Ylo que precisen
aSIstencia técnico·sanitaria durante su traslado, en especial técnicas de
reanimación, de sostenimiento y control de las funciones vitales.

2. Las tarifas de los conciertos que se suscriban por el Instituto
Nacional de la Salud, durante 1990, para el traslado de enfermos en esta
modalidad de transporte, se ajustarán a las siguientes cuantías máximas:

ORDEN de 21 dejunio de 1990 sobre revisión de precios y
tarifas máximas por servicios concertados de transp(jrte
sanitarIO.

150

97

18553

2.550

1.950

Pesetas

25.320

20.045

AMBULANCIAS AS1STlDAS

Por cada servicio urbano

Por cada servicio interurbano

Si el Médico y ATS pertenecen al personal de la Empresa
concertada

Si el Médico y ATS pertenecen al personal del Instituto
Nacional de la Salud

Tiempo de espera

Médico y ATS de la Empresa (pesetas/hora)
Médico y ATS del Instituto Nacional de la Salud (pesetas/

hora)

Si el Médico y ATS pertenecen al personal de la Empresa
contratada, por kilómetro

Si el Médico y ATS pertenecen al persona! del Instituto
Nacional de la Salud

15274
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DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICION ADICIONAL

Dado en Madrid a 22 de junio de 1990.

Prímera.-Se faculta al Ministro de Sanidad y Consumo para adoptar
cuantas medidas complementarias sean necesarias para el desarrollo y
ejecución de lo dispuesto en este Real Decreto.

Segunda.-Este Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

a) Si concurre alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 21 de la Ley 26/1984, de 19 de julio.

b) Por no ajustarse a los datos que figuran en la documentación
aportada para la inscripción en el Libro Registro.

e) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el apartado 2
del artículo 4 del presente Real Decreto.

d) Destinar las subvenciones concedidas a fines distintos de aque
Uos para los que fueron otorgadas.

e) Incumplimiento total o parcial de las condiciones que en cada
caso se determinen para la utilización de las subvenciones.

f) Utilizar su condición de Asociación inscrita en el Libro Registro
del Ministerio de Sanidad y Consumo para acciones o fines distintos a
los previstos en este Real Decreto.

g) y en general, el incumplimiento de cualquiera de los preceptos
contenidos en la presente disposición y normas que lo desarrollen.
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cuando en las cuestiones litigiosas que se sometan a los mismos no sean
parte sus asociados.

Art. 19. Por el Ministerio de Sanidad y Consumo se podrá excluir
del Libro Registro, mediante Resolución y previa, audiencia de las
mismas. a las Asociaciones, Federaciones, ConfederacIones y Cooperati·
vas de Consumidores y Usuarios, sin perjuicio de otras responsabilida·
des administrativas. civiles o penales en que pudieran ¡ncunir, en los
supuestos siguienles:

~~::;?:l
.>::=~•

. 1 El Consejo de Consumidor~s 'j Usuarios re~ulado en el presen.t~ Real
•.:..•.•.'.'..~.•..'•.7".••::.. Decreto promoverá el estableCimIento de relaCiones de colaboraclOn con

'.' los Consejos que. de acuerdo con sus competencias, 1?~edan crear las
~ ".,;..;:-: Comunidades Autónomas como órganos de representaclOn y consulta de
.,' .. ': los consumidores y usuarios en sus respectivos ámbitos territonales.

..::~~~ DISPOSICIONES TRANSITORIAS

;:~~;~~, Primera.-Las Asociaciones, Federaciones, Confederaciones y Coope-

.:,,¡.':'.,~':_~"~.'~...'.:.'.,'.'..'...',';'.:: rativas de Consumidores y Usuarios que reunan los requisitos exigidos:.,;' en el presente Real Decreto presentarán su candidatura a partir de los
diez meses de la entrada en vigor de este Real Decreto, y la elección de

.. ~ [os miembros del Primer Consejo de Consumidores y Usuarios se

:"'~.::~'.'.:.•.•~.,~.-.:.~.:,.~.•.:.':'.'. ~~~~~un~~á R~al\~~~~~t;1áximo de un año desde la entrada en vigor del
.' .~.,:: Segunda.-Publicado el nombramiento de los Vocales en el «Boletín

Olicial del Estado», el Consejo deberá constituirse y elegir su Presidente,
r::::f:.1 Vicepresidente y la ComiSión Permanente, en el plazo máximo de
". '.' quince dias.
/;::;.-.' En el mismo plazo se designará al Secretario según el procedimiento

';'.:.~.•?,.;,'~.'•.•.: establecido en el artículo 12.4 del presente Real Decreto.
. . El Consejo deberá elaborar en el plazo máximo de seis meses su

Reglamento de funcionamiento, en el que se especificará el régimen de
.:.':~? adopCión de acuerdos, la distribución de funciones entre el Pleno y la
~.'~.'•.'.;,·.,..,;t...•'.,,".:.' Comisión Permanente y demás aspectos que afecten a su régimen
: ~'" inteDor, todo ello con arreglo a las normas vigentes de funcionamiento
• , < de los órganos colegiados previstas en el capítulo n del título 1 de la
':":i!l Ley de Procedimiento Administrativo. Este Reglamento deberá ser

:7 ~ ;,; ... ~ aprobado en el Pleno por mayoria absoluta y comunicado al Ministro
¿F.;~ de Sanidad y Consumo.
;e.(....;-;: Tercera.-Todas las Asociaciones incluidas en el Censo del Instituto
"'.•.": '.~ Nacional del Consumo podrán solicitar su inscripción en el Libro
:'>.~~~,: Registro en el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigor
;.:;:~-:: de este Real Decreto, pudiendo ser denegada por la Administración si
~)-':-.; pasado un mes desde la notificación a la Asociación solicitante de los
>\~' posibles defectos estos no se subsanan.
;;~-.:,: En el caso en que alguna Asociación no haya solicitado su inscripción
:~ .:;.~ 'l en el Libro Registro o ésta le haya sido denegada será eliminada del
;-'~J.:: Censo del Instituto Nacional del Consumo.
,,~ .....
,';~,:D

~~¡
,. .

! ,

~~~~

:.;.~.-.~.~.~.•_~ EI~,,,,,,,, d, S"",d.d y C"","mo.
~ . ., JLLlAN GARCJA VARGAS

,~~:'"s
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El cómputo y abono del tiempo de espera se re~lizarán tal c~mo s~

define en el artículo 2.3 de la presente Orden, con mdependencla de SI
el sen icio es programado o no programado.

las tarifas vigentes en 31 de diciembre de 1989. serán las que resulten
de aplicar los siguientes incrementos:

Servicios interurbanos:

Si el Médico y ATS pertenecen al personal de la Empresa concertada...
un 35,4 por 100 sobre las tarifas vigentes en cada momento.

Si el Médico y ATS pertenecen al personal del Instituto Nacional pe
la Salud, un 15 por 100 sobre la misma base.

Las tarifas resultantes por aplicación de los incrementos anteriores
no podrán ser superiores en cada caso, a los topes máximos establecidos
en el apartado 2 del presente artículo.

Servicios urbanos:

Las tarifas de estos mismos conciertos para servicios urbanos no
experimentarán incremento alguno.

Las tarifas resultantes de aplicar los incrementos anteriores tendrán
efectos desde 1 de enero de 1990, para los conciertos vigentes en dicha
fecha y desde el día de su formalización para los suscritos con
posterioridad.

5. La revisión de las tarifas previstas en el apartado anterior se
ajustará al procedimiento establecido en el artículo 10 de la Orden de 12
de mayo de 1989 «((Boletín Oficial del Estado» del 19), incluy~ndose en
la cláusula adicional, que al efecto se firme, las tarifas por tiempo de
espera.

Art.3.0 Traslado de enfermos en ambulancias no asistidas.-l. Se
entienden por ambulancias no asistIdas los vehículos destinados al
traslado de pacientes que por presentar imposibilidad fisica o por causas
médicamente justificadas no puedan hacer uso de otros medlOs de
transporte, siendo preciso su traslado en camilla. Estos vehículos, con
excepción de los requisitos mímmos establecidos, no tendrán que .estar
específicamente acondicionados para la asistencia té~nico~sa.mtana en
ruta. caso en el que se precisaría el uso de ambulanCia aSIstida.

2. Los traslados de enfermos en ambulancias no asistidas podrán
tener la consideración de ((servicios programados» o de «servicios no
programados».

Tendrán la consideración de «servicios programados» aquellos cuya
petición se realice con una previsión femporal igual o supe~ior a
dieciocho horas. Los servicios de transporte de enfermos sometIdos a
tratamientos de hemodiálisis, rehabilitación. radioterapia o quimiotera
pia. tendrán siempre la consideración de programados, a efectos de
facturación.

Tendrán la consideración de servicios no programados los que se
requieran como consecuencia de necesidades inmediatas de t.ransporte,
por cualquier tipo de proceso (excluidos los señalados antenormente),
aunque el mismo no revista el carácter de urgente. En el supuesto de
traslados no programados, la atención de la orden de traslado no podra
demorarse más de treinta minutos. En otro casase considerará como
programado, a efectos de facturación y abono.

1 Las órdenes escritas de traslado se ajustarán a los modelos que
al efecto señale el Instituto Nacional de la Salud, siendo responsabilidad
de la Empresa recabar la información sobre los servicios programados
correspondientes.

4. Las tarifas máximas de los servicios, señalados en el presente
artículo, serán para 1990, las siguientes:

2.105,00 2.262,00

1.992.00 2.141,00

1.608,00 1. 728.00

1.313,00 1.411,00
929.00 998,00
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S. Las tarifas de los conciertos vigentes con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Orden serán:

a) Para los servicios «programados», las que resulten de aplicar un
IOcremento del 7 por lOO sobre las tarifas vigentes en cada concierto.

b) Para los servicios «no programados», las que resulten de aplicar
un \ S por 100 de mcremento sobre la misma base.

c) Las tarifas resultantes en los supuestos anteriores no podrán ser
superiores en tada caso a los topes máximos establecidos en el apartado
cuarto del presente artículo.

6. La aplicación de los incrementos establecidos en el apartado
inmediato anterior sobre las tarifas de los conciertos vigentes con
anterioridad a la promulgación de la presente Orden se ajustará a las
siguientes normas: .

a) Desde I de enero de 1990 hasta la entrada en vigor de esta Orden
se aplicará, con carácter general, un incremento del 7 por 100 sobre la
facturación producida por la totalidad de los servicios realizados en
dicho periodo.

b) Las tarifa> establecidas en el presente artículo para servicios
«programados» y «no programados» tendrán efectividad desde el ~ía
siguientes al de la publicaCIón de la presente Orden en el «Boletín OfiCial
del Estado».

A estos efectos, las órdenes de traslado se formularán por los
servicios correspondientes del Instituto Nacional de la Salud en partes
de asistencia diferenciados para servicios programados y no programa
dos, consignándose en estos últimos la hora de solicitud del servicio y
la hora de atención del mismo por la Empresa concertada. Dichos datos
serán cumplimentados por el facultativo correspondiente y/o por el
servicio de admisión del Centro de recepción o partida del enfermo.

En los servicios de transporte que sean realizados a petición
telefónica por motivos excepcional.es o. de urgencia,. las Empresas
concertadas recabarán el parte de aSistenCia correspondIente dent~o de
las cuarenta y ocho horas siguientes a la realización del mLSmo,
acompañando nota de conformidad del enfermo o familiar más próximo
con constancia expresa de los horarios de solicitud y atención del
servicio.

7. La revisión de las tarifas de los conciertos actualmente vigentes,
prevista con anterioridad, se ajustará al procedimiento establecido en el
artículo 10 de la Orden de 12 de mayo de 1989 «(Boletín Oficial del
Estado» del 19), illCluyéndose las nuev'as tarifas en la cláusula adicional
que al efecto se firme. .

Art. 4.° Transporle colectivo de cnfermos.-l. Tendrá la conSidera
ción de transporte colectivo de enfermos el que se realice en vehículos
especialmente acondicionados para el traslado conjunto de enfermo~ no
aquejados de enfermedades infecto-contagiosas y que no precisen
asistencia técnico-sanitaria en ruta, indicado, entre otras situaciones, en
los casos de tratamientos prolongados y periódicos de hemodiálisis,
rehabilitación v radioterapia.

2. Las tarifas para 1990 de los conciertos que suscriba el Instituto
Nacional de la Salud para la prestación de este tipo de transporte se
ajustarán a los siguientes topes máximos:

Transporte colectivo interurbano:
1) Importe fijo mensual: 250.000 pesetas/vehículo.
Este importe se abonará por cada mes que el vehículo haya prestado

sus servicios a requerimiento de las Direcciones Provinciales del
Instituto Nacional de la Salud, con independencia del número de
kilómetros y servicios efectivamente realizados.

Este importe incluye la realización por el vehículo de 7? trayectos
mensuales, considerando como trayecto el traslado de un pacIente desde
su domicilio a un Centro asistencial y el retorno.

2) Importe por kilómetro: 25 pesetas/kilómetro.
Este importe se abonará por los kilómetros recorridos diaríamen.te,

cualquiera que sea el número de pacientes transportados, no cC?mputan
dose los recorridos en vacío y determinándo~e el número de kllóm.etros
según las distancias más cortas entre las locahdades d~ l.a ru~a, reflejadas
en el mapa oficial de carreteras, editado por el Mmlsteno de Obras
Públicas y Urbanismo.

3) Importe por trayecto adicional: 250 pesetas.
Este importe se abonará por los trayectos realizados que superen los

7S mensuales estableCidos en el punto 1) y con la misma definición.

3. Las tarifas de los conciertos vigentes para el transporte colectivo
de enfermos se incrementarán en un 7 por 100, con efectividad de I de
enero de 1990, para los conciertos suscritos con anterioridad a dicha
fecha y desde su formalización para los conciertos posterio~es a I de
enero, siempre que no rebasen los importes señalados antenorm.ente.

La revisión de las tarifas se ajustará al procedimiento estableCido en
la mencionada Orden de 12 de mayo de, 1989. .

Art. 5.° Traslado de enfermos en aI'lón ambulancia.-l. Se COOSt
derará como tal el realizado'en aeronaves especialmente acondicionadas
con el equipamiento necesario para la asistencia técnico-sanitaria

46,85

Pesetas

Transporte
no programado
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43.59

Pesetas

Transporte
programado

Servicios interurbanos

Servicios urbanos

Por cada servicio urbano:
En poblaciones de más de 2.000.000 de habitan-

tes ..." , .. , , , , , ..
En poblaciones entre 1.000.000 y 2.000.000 de

habitantes . . .. , .. , .. _
En poblaciones entre 500.001 y 1.000.000 de

habitantes .'. . . .
En poblaciones entre 200.00\ y 500.000 habi

tantes
En poblaciones de hasta 200.000 habitantes

Tiempo de espera

Por cada hora: 1.250 pesetas.

Por cada kilómetro

18554



Orden , y de conformidad con las normas que al efecto señale el
Instituto Nacional de la Salud. estableciéndose las siguientes tarifas:

Con medico y ATS de la Empresa pesetas/servicio.
Con médico y ATS del Instituto Nacional de la Salud

pesetas/servicio.

Servicios urbanos:

Con médico y ATS de la Empresa pesetas/servicio.
Con medico y ATS del Instituto Nacional de la Salud

pesetas/serviCIO. -

Con medico y ATS de la Empresa pesetas/kilómetro.
Con medico' y ATS del Instituto Nacional de la Salud

pesetas/kIlómetro.

Segundo.-Las tarifas que se convienen en la estipulación primera de
la presente cláusula se aplicarán con efectos desde I de enero de 1990
y hasta .. (fecha en que se publicó la Orden) .

Tercero.-La Empresa .... se compromete a la prestación del
servicio. en las condiciones que resulten de la aplicación de la
Orden , y de conformidad con las normas que al efecto señale el
Instituto Nacional de la Salud, estableciendose las siguientes tarifas:

18555

de 1990.

pesetas/kilómetro.
pesetas/kilómetro.

pesetas/hora.
pesetas/hora.

pesetas/servicio.
pesetas/servicio.

Por el Institulo Nacional
de la Salud,

de...

ANEXO [[

a .....

Ambulancias asistidas

Ambulancias no asistidas

CLAUSULA ADICIONAL

Por la Empresa.

Servicios urbanos:

Servicios urbanos:

Servicios interurbanos:

L

L

En..

Transporte programada
Transporte no programado

2. Servicios interurbanos:

Transporte programada
Transporte no programado

3. Tiempo de espera
4. Tarifas Ceuta -y MelilJa.

al concierto de transporte sanitario en ambulancias asistidas suscrito por
el Ins.tituto Nacional de la Salud y la Empresa , de fecha ..
para el traslado de enfermos beneficiarios de la Seguridad Social.

Don .. o, Director Provincial del Instituto Nacional de la Salud
de , y don , como representante legal de la empresa ,
cuya representación acredita por medio de , suscriben la presente
cláusula adicional al concierto referido anterionnente, en los siguientes
términos:

Primero.-De conformidad con lo dispuesto en la Orden .., .....,
«BoleHn Oficial del Estado» número .. _ , de fecha se establecen
las siguientes tarifas:

Cuarto.-Las tarifas convenidas en la estipulación anterior se aplica
rán con la efectividad que se señala en el artículo tercero de la Orden
de , .incorporándose al contrato en vigor, previa autorización,
fiscalización y firma del presente documento.

Quinto.-La empresa deberá remitir la relación de personal (propieta·
rio, directivos y empleados) que prestan servicios en la misma, en el
tiempo, forma y plazo que determine la Dirección Provincial del
Instituto Nacional de la Salud, a efectos de aplicación del régimen de
incompatibilidades establecido en la legislación vigente.

Sexto.-En las tarifas indicadas en las estipulaciones anteriores se
considerarán incluidos todos los impuestos, tasas y gastos legales
establecidos o que pudieran establecerse- durante la vigencia de las
mismas.

Séptimo.-Las tarifas que se convienen no podrán ser modificadas
con efectos anteriores a 1 de enero de 1991 .

Octavo.-Quedan anuladas todas las estipulaciones contenidas en el
contrato de origen y sus cláusulas adicionales, en lo que se opongan a
lo establecido en la Orden y en lo convenido en el presente
documento.

Viernes 29 junio 1990

durante el vuelo e indicado para el traslado de enfermos de alto riesgo,
o en situación de urgencia vital, o que por la naturaleza de su
enfermedad no puedan desplazarse en otros medios.

2. Las tarifas para 1990 de los conciertos que suscriba el Instituto
Nacional de la Salud para este tipo de transporte tendrán como tope
máximo:

"_"~",;. BOE núm. 155
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~ _':i~
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:::}~)i: Por cada milla: 960 pesetas.
'l'-~,1
";,~~.~:'I 3. Las tarifas de los conciertos vigentes a la entrada en vigor de la
\~:"'~~ presente Orden se incrementarán en un 7 por 100, con efectos desde 1
'" de enero de 1990, o desde la fecha de formalización del concierto para
';r~{~ los suscritos con posterioridad a dicha fecha, siempre que no rebasen el
't' ,~'i. tope señalado en el apartado anterior.
~.\1.!:~·1 El procedimiento de revisión de las tarifas se ajustará al ya señalado

t.:...·,'.~,-.:::."...~.>.:.,~:.:.•.'..•·._.~.:.•.:...!." ~~¿~ii~;~~!t\~~?}i{~{~~lrer:~~::I:~::~~~/fa-~;.s~n~~mJ:d~~ l~~
._~ _ a) En concepto de flete por cada traslado a la Peninsula: 22.577

pesetas.
..-,.~.. b) Por cada empleado de la ambulancia que haya de pernoctar en
;);,,'<~ la Península (máximo dos empleados): 3.838 pesetas.

_.;;,,'..,.'.::,,;:'•...._:..;..:....~...•¿.. c) Por cada empleado de la ambulancia que haya de realizar la_~ _.: comida principal del día en la Península (máximo dos empleados): 1.129
pesetas.

}):::. ~ 1. Las tarifas de los conciertos vigentes a la entrada en vigor de la
.... ~... :~ presente Orden se incrementarán en un 7 por 100, con efectividad desde
'!,,"'?:.; l de- enero de 1990, o desde la fecha del contrato en vigor para los

.~_f.t_..!.·.;.·.~.~._;,' ~~s~1~0;a~~adgo:~~~r?~~~ad, siempre que no rebasen los topes señalados

.... - Art. 7. 0 Dentro del plan asistencial del transporte sanitario de cada
., .~. l' provincia, y cuando el [nstituto Nacional de la Salud lo considere
·,.~~..Ü1~.: necesario para garantizar el servicio de transporte sanitario, cualquiera
. -. que sea la modalidad del mismo, en determinadas poblaciones, se podrá

f;:.;....~.>.'J,.',' contratar mediante el establecimiento de una contraprestáción econó
.~.. mica. consistente en un canon fiJO mensual Este canon se calculara en
~;,'11.:~"'( funelOn de la prevlsJOn de servICiOS a realizar y del numero pOSIble de
;:)'i:¡ enfermos usuanos, aSI como de las distanCias eXistentes a los Centros de
.--,:{;~.~ tratamiento. La contraprestación económica que se establezca no podrá
~\;r,'¡..t1 superar las tarifas vigentes con carácter general. Las condiciones
"'j;-,!..-iz~ administrativas y económicas de cada concierto deberán ser aprobadas
:'~-:+;.:.\~ por la Dirección General de Programación Económico-Financiera.
;¿7:~) ¡~rt. 8.0 Las tarifas establecidas en la presente Orden incluyen todos
P;,~r·,"j'\ los Impuestos, tasas y cargas legales que gravan o pueden gravar los
./;,"~\'r.-!. sef\iicios objeto de contratación por c-I Instituto Nacional de la Salud.

~:{;JJ] DISPOS¡C¡ON FINAL

~/p.;.~ Se faculta a la Dirección General de Programación Económico-
;'-"\";i Financiera para la adopción de cuantas instrucciones sean necesarias
..~:\'~~. para la aplicación de la presente Orden, sin perj~icio de las competen·
....;.~ ~:_: Clas que en esta matena puedan tener atnbutdas a otros Centros
~:ri.:1 directivos de este Ministerio.

¡'-:'~:)¡~ Madrid. 21 de junio de 1990.

~;;l:t~:~ GARClA VARGAS
ANEXO [

j1~r? CLAUSULA ADICIONAL

:?¿~:~ al concierto de transporte sanitario en ambulancias no asistidas, suscrito
¡.'e.~;L; por el [nstituto Nacional de la Salud y la Empresa , de fecha
,:</5~; para el traslado de enfermos beneficiarios de la Seguridad Social.
;_:'}\~

:::~:.-:",: Don , Director Provincial del [nstituto Nacional de la Salud
.<_..~.; de , y don , como representante legal de la Empresa ,
:',~;'a' cuya representación acredita por medio de '>uscnben la presente
::!:-:~:.: c1áus.ula adicional al concierto referido anteriormente, en los siguientes
~:p-~..;:.. terrnmos:
·,;··i~:

;t"+f~ Primero.-De conformidad con lo dispuesto en la Orden ,
•'-:,'> «(Boletin Oficial del Estado» número , de fecha , se establecen
:~_:,.:,¿~ las siguientes tarifas:

r~';::'~~?~~ l. Servicios urbanos pesetas/servicio.
:;5.:.:·~ .., Servicios interurbanos pesetas/servicio.
~:...{t 3. (otras tarifas) pesetas por.
1'::~..:~-;,.:~ 4. (Ceuta y MeJilla) pesetas por.

~,~:..~~ Segundo.-~s tarifas q~e s~ convienen en la estipulación primera de
í':o?";~ la presente clausula se aplicaran con efectos desde I de enero de 1990
~:~,h<'::l y hasta (fecha en que se publicó la Orden).
'.-1:~/~~ Tercero.-La Empresa se compromete a la prestación del
~~f:;'.."l serVicio. en las condiciones que resulten de la aplicación de la

i{i~~
~i'~r ri,!
":-, -'-.



Oviedo, 11 de junio de 1990.-El Rector, Juan Sebastián López Arranz.

Dom- Nive) Complemento F
A,dscripción

Código Denominación dd puesto T Tilul,,~i(¡n FormJción
<;ton e-D c~pecífico P .P 3cad<.'mica e,pccifica Obscrvaciones

ADM (IR Cuerpo

Escuela Superior de-la
Marina Civil:

323 Administrador 1 19 184.980 N C Art. 49 (LRU) B/C
314 Jtofe de Unidad I 16 123.660 N C Art. 49 (LRU) CID
315 Puesto de Base 2 12 151.920 N e Art. 49 (LRU) D
326 Ay'udante de Biblioteca 1 20 232.680 N C Art. 49 (LRU) A/B

Viernes 29 junio 1990 BOE .núm. 155

RESOLL'CIO/\' de !! de junio de 1990. de la Unil'crsidad
de Ol'icdo. por la qtIC se amplia la re/ación de puestos de
tl"(J/Jajo dcl personal /imcio!lario de administració!I .1' scrl'i
ciOS de l's!a t'nil'CI"sidad CVIIIO cOf/secuencia de la integra
ClÚ¡ en la C'nircrsidad. de la Escuc!a Superior de la .l1aÚna
Cil'if de (¡'Ijón.

In legrada la Escuela Superior de la Marina Civil de Gijón en esta
Universidad por Real Decreto 1025/1989. de 28 de julio «(Boletín
Oficial del EstadO) de 10 de agoslo). sc hace preciso incorporar a la
relación de puestos de trabajo del personal funcionario de administra
cIón y servicios. de esta Universidad. hecha pública en el «Bolctin
Oficial del Estado» de 26 de mayo. los puestos de trabajo necesanos para
su funcionamiento, dotando los de Administrador, Jefe de Unidad,
puestos dc base y Bibliotecario, en paridad con los demás centros
docentes.

En consecuencia. y de conformidad con lo acordado por la Junta de
Gobierno en sesión del 8 de marzo de 1990 y el Consejo Social. en sesión
de 23 de abril de 1990,

Este Rectorado ha resuelto:
Incluir en la relación de puestos de trabajo del personal funcionario

de admimstración y servicios de la Universidad de Oviedo. según
Resolución de.::!l de mayo de 1990 «((Boletín Oficial del EstadO) del 26),
los Siguientes puestos de trabajO en la Escuela Superior de la Manna
Civil de Gijón, con efectividad económica de I de septiembre de 1989.
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publicada en el «Boletín Oficial del EStado» número 95, de 20 de abril
dc 1990, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

l. En el párrafo último del preámbulo, línea 4, donde dice:
«Directiva del Consejo de las Comisiones Europeas, de 3 de abril de
1989», debe decir: «Directiva del Consejo de las Comunidades Euro
peas, de 3 de octubre de 1989»,

2. En la norma séptima, relativa a uso correcto del lenguaje. párrafo
primero, linea 4, donde dice: ~(... puedan atentar contra el mal gusto".»,
debe decir: (C, puedan atentar contra el buen gusto.,,»,

3. En la norma octava, relativa a ofertas de regalos, premios y otros
incentivos, línea última. donde dice: «deberán ser aprobadas», debe
decir: «deberán ser probadas».

4. En la norma decima. relativa a la mención de distinciones y
términos relevantes, línea 6, donde dice: «cuando se analicen térmi
nos...», debe decir: «cuando se utilicen términos».

5. En la norma undécima, sobre referencias a programas de
lelcvisiÓn. linea 8, donde dice: «que inmediatamente procedan...», debe
decir: «que inmediatamente precedan...».

6. En la norma décimoctava, relativa a publicidad financiera y de
seguros, línea segunda, donde dice: «... y actividades financieras e
lOversiones a regulación especial. ..», debe decir: «. .. y actiVidades
financieras e inversiones sometidas a regulación especia!...».

de 1990.

Por el Instituto Nacional
de la Salud,

Por la Empresa,

En a de

CORRECC/Ol\' de errores a la Resolución de 17 de abril de
1990. de la Dirección Gencral de A1edios de Comunicación
Social, por la que se hacen públicas las normas de admisión
de puhlicidad. aprobadas por el Comejo de Administración
del Ente público Radio-Televisión Espwlola.

Advertidos errores en la Resolución de 17 de abril de 1990, de la
Dirección General de Medios de Comunicación Social. por la que se
hacen públicas las normas de admisión de publicidad, aprobadas por el
Consejo de Administración del Eme P4blico Radio-Televisión Española,
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Servicios interurbanos:
Con médico y ATS de la Empresa pesetas/kilómetro.
Con médico y ATS del Instituto Nacional de la Salud

pesetas/ki \Ómetro.
Tiempo de espera pesetas/hora.

CuanD.-Las tarifas convenidas en la estipulación anterior se aplica
nin con la efectividad que se señala en el artículo tercero de la Orden
de incorporándose al contrato eri vigor,' previa autorización.
fiscalización y firma del presente documento, .

Quinto.-La empresa deberá remitir la relación de personal (propieta
no. directivos y empleados) que'prestan servicios en la misma, en el
tlempo. forma y plazo _que determine la Dirección Provincial del
Instituto Nacional de la Salud, a efectos de aplicación del régimen de
incompatibilidades establecido en la legislación vigente.

Sexto.-En las tarifas indicadas en las estipulaciones anteriores se
conside¡ani.n incluidos todos los impuestos, tasas y cargas legales
establecidos o que pudieran establecerse durante la vigencia de las
mismas.

Séptimo.-Las tarifas que se convienen no podrán ser modificadas
con efectos anteriores a 1 de enero de 1991.

Octavo.-Quedan anuladas todas las estipulacipnes contenidas en el
contrato dc origen y sus cláusulas adicionales. en 10 que se opongan a
lo establecido en la Orden ....._.. y en lo convenido en el presente
documento.
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